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interna consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas de grupo
inferior a otras correspondientes de grupo superior, y que para ello
10$ funcionarios deberán estar en poseSión de la titulación exigida,
reunir los requisitos Yluperar las pruebas que para cada caso
establezca el Ministerio de la Presidencia, hoy para las Administra-
ciones Públicas. .

Asimismo, determiDa que podnI reservane a estos Iilncionarios
basta un SO por 100 de las vacantes convocadas.

Igualmente, en desarrollo de la citada norma legal, el capitulo
VI del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración
del Estado. desarrolla el citado artículo 22, estableciendo criterios
para el fomento de la promoción interna. .

A la vista de lo expuesto, este Ministerio, previo informe
filvorable de la Comisión Superior de Personal, ba tenido a bien
disponer:

Articulo l.o Para participar en las pn¡ebas de a<a:IO al Cnerpo
de Aparejadores y Ayudantes de Vivienda, por el sistema de
promoción interna, será necesario po5eel' .la titulldón y el resto de
los requisitos establecidos con carácter general en la pertinente
convocatoria, así como tener una anti¡üedad de. 1II menos. tres
años en alguno de los Cuerpos o Escalas que a continuación se
relacionan:

- Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas y Urbanismo.
- Cuerpo de Delineantes del Instituto~co Nacional.
- Escala de Delineantes de 0'l"nismos autónomos del MOPU.
- Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.
- Escala de Contramaestres de Puertos de los Organismos

autónomos del MOPU.
- Escala de Auxiliares Técnicos (grupos 1 y 2) del Centro de

Estudios y Experimentación de Obras Públicas.

Art. 2.0 En cada convocatoria se reservará para los Iilnciona
rios que accedan a dicho Cuel'l'.!'> mediante el SIstema de promo
ción Interna, hasta el SO por 10tJ de las vacantes convocadas de
acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función P1iblica.

Art. 3.0 El sistema de acceso por promoción interna al citado
Cuerpo revestirá la modalidad de co¡j~W1IO-Oposición con las
caracteristicas establecidas por el artículo 34.2 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre.

Art. 4.0 Los aspirantes ¡m¡c;ecIentes del sistema de promoción
interna que superen las pruebas conapondientcs tendrán, en todo
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva
convocatoria sobre 101 aspirantes que no procedan de este tumo.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 4 de marzo de 1987.

ALMUNI.A AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración P1iblica.

ORDEN de -1 de marzo de 1987 de acceso. mediante
promocidn interna. a la Escala de Titulados de
Es<:uelas Tlcnicas de Grado Medio de los Organismos
autónomos del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo.

El artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2de~... de _
para la Reforma de la Función P1iblica, eslll/lIece, &lOIl cará<:ta
,eneral, que las Administraciones P1iblic.s flláIilarán la promoción
mterna consistente en el asceaso desde Oioespos o Escalas de pupo
inferior a otras correspnnctiem... de arop<> superior, y que para ello
los Iilncionarins deberán _ OSI pooes.tón de la titulación exigida,
reunir los requisitos. ,. ~ar las pruebas que para cada caso
establezca el Ministerio de la Presidencia, hoy para las Administra-
ciones Públicas. ,

Asimismo, determina que podrá reservarse a estos funcionarios
basta un SO por 100 de las vacantes convocadas.

Iaualmente, en desarrollo de la citada norma legal, el capitulo
VI del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, por el que se
aprueba el Re«Iamento General de Provisión de PuestOs de Trabajo
y Promoción Jorofesional de los Funcionarios de la Administración
del Estado, desarrolla el citado artículo 22, estableciendo criterios
para el fomento de la promoción interna.

A la vista de lo expuestn, este Ministerio, previo informe
favorable de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien
disponer:

Articulo 1.0 Para participar en las pruebas de acceso a la
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los
Organismos autónomos del MOPU, por el sistema de promoción
interna, será necesario poseer la Utu1ación y el resto de los

requisitos establecidos con carácter general en la pertinente convo
catoria, así como tener una antiguedad de, al menos, tres años en
alguno de los Cuerpos o Escalas que a continuación se relacionan:

- Cuerpo de Delineantes de Obras Públicas y Urbanismo.
- Cuerpo de Delineantes del Instituto Geográfico Nacional.
- Cuerpo de Técnicos Mecánicos de Señales Marítimas.
- Escala de Auxiliares Técnicos del CEDEX.
- Escala de Delineantes de Organismos autónomos del MOPU.
- Escala de Contramaestres de Puertos de los Organismos

autónomos del MOPU.

Art. 2.0 En cada convocatoria se reservará~ los funciona
rios que accedan a dicho Cuerpo mediante el sIstema de promo
ción mterna, basta el SO por lOO de las vacantes convocadas de
acuerdo con lo establecido en el articulo 22.1 de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. .

Art. 3.0 El sistema de acceso por promoción interna a la citada
Escala revestirá la modalidad de concurso-oposición con las
características establecidas por el articulo 34.2 del Real Decreto
2617/1985 de 9 de diciembre. .

Art. 4.ii Los aspirantes procedentes del sistema de promoción
interna que superen las pruebas correspondientes tendrán, en todo
caso, preferencia para cubrir las plazas vacantes de la respectiva
convocatoria sobre los aspirantes que no procedan de este tumo.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 4 de marzo de 1987.

ALMUNI.A AMANN

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

ORDEN de -1 de marzo de 1987 por la que se crea la
Comisión Permanente de Selección de Personal para
ingreso en los Cuerpos de Gestión de la Administra
ción Civil del Estado y Gestión de la Administración
de la Seguridlld Social, General Administrativo y
Auxiliar de la Administración del Estado, y Adminis-

. trativo y Auxiliar de la Administración de la Seguri-
dIld Social. .

La creación por Orden de 17 de marzo de 1986 de la Comisión
Permanente de Selección de Personal para ingreso en los Cuerpos
de Gestión de la Administración Civil del Estado y de Gestión de
la Administración de la Seguridad Social, General Administrativo
y Auxiliar de la Administración del Estado, y Administrativo y
Auxiliar de la Administración de la Seguridad Social contribuyó el
pasado año, de modo definitivo, a una mayor racionalización y
coordinación en el desarrollo de las pruebas, a una mejor aplicación
de los principios de igualdad y objetividad en las condiciones de
acceso de los aspirantes y, sobre todo, a una unificación de criterios
en cuanto a la calificaCIón de los D1lSIDOS.

Ante 105 resultados obtenidos por este órgano de selección
parece oportuno crear una nueva Comisión Permanente de Selec
ción que lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 10 del ~entn Genera1 de /n¡reso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado, la ¡estión in. de los
procesos selectivos de acceso a los Cuerpos de GesUón de la
Administración Civil del Estado y de Gestión de la Administración
de la Seguridad Social, General Administrativo de la Administra
ción del Estado y Administrativo de la Administración de la
lleauridad Social y General Auxiliar de la Administración del
Eotado Auxiliar de la Seguridad Social.

AsiJismo parece conveniente que la mencionada Comisión
pueda entender de los procesos de selección para el acceso a otros
Cuerpos o Esca1as en los que el elevado número de aspirantes y el
nivel de titulación y especialización Iileren similares a los de los
Cuerpos anteriormente citados y &si se detenninare expresamente
en las respectivas convocatorias.

En su virtud, "",vio informe de la Comisión Superior de
Personal, este Ministerio para las Administraciones Públicas ba
resuelto:

Artículo 1.0 1. Se crea la Comisión Permanente de Selección
de Personal como órgano encaraado de los procesos selectivos para
el in¡reso en los Cueipos de Gestión de la Administración Civil ~I
Estado y de Gestión de la Administración de la Seguridad Socia!.
General Administrativo de la Administración del EStado y AdmI
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social y General
Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar de la Admims
tración de la Seauridad Social.

2. AsimiSIDO se le podnI encomendar la selección del personal
de otros Cueipos y. Escalas en los que el sistema de acceso tenga
características similares a las de los Cuerpos anteriormente citados


